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AYUDAS A LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA  

Y ASERRADO DE MADERA 
 

 
 

 
Orden de 24 de marzo de 2.010, por la que se establecen las bases y la convocatoria para el 
ejercicio 2.010 de las ayudas para inversiones en transformación y comercialización de productos 
agrarios y forestales. 

 
 

o Convocatoria: 2010 
 

o Órgano gestor: Consellería do Medio Rural.  
 

o Inversiones subvencionables:  
 

o Adquisición de terrenos (limitado a 10% y cofinanciación Feader). 
o Construcción, adquisición y mejora de bienes inmuebles. 
o Maquinaria, instalaciones, elementos de transporte interno, etc. 
o Equipos y programas informáticos, honorarios de proyecto, patentes, etc. 

 
o Subvención:  
 

o Industria agroalimentaria: Pymes hasta 50%, resto empresas hasta 25%. 
o Aserrado de madera: Microempresas y pequeñas hasta 50%, resto hasta 40%. 

 
o Plazo de presentación: Hasta el próximo 5 de Mayo. 

 

o Persona de contacto en atconsultores: José Fraga  
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